
RESOLUCION No. 89-1-6-1-APB-M-= 

Econ. Galo Espinoza Galeas 1828 
INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la atribución conferida por el Superintendente 

de Compañias, —segón Resolución No. | SBr1i-4-30008, —de (20 de julio de 

1988, publicada en el Registro Oficial No. 9688, de “¿8 de ¿3ulio de 19883 

lo. dispuesto por el. articulo 47, reformado, del Feglamento Orgánico y 

Funcional de la Superintendencia de Compañias y la  Resalución ADN No. 

8307 de Y de junio de 1988, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante informe No, 74% de 2 de agosto de 198%, de la 

birección de Control General o de esta 2mtidad, se establece CUE a, 

MARRAQUELH SA, expediente Ne. 433%, na ha enviado oportunamente coplas 

autorizadas del balance general anual y del estado de pérdidas y 

dáananciasj las memorias «e-—-' informes de (dos  adoinistradores y de los 

MDorsanisaoz de fiscalización y más documentos exigidos en el Reglamento 

dea informaciones ques las compañias deben enviar a esta 

Superintendencia, y que corresponden al ejercicio financiero de 19887 

fue, el articulo <3 de la Ley de Compañias prescribe que el 

Superintendente está en el. caso de imponer multas al administrador de 

la socieded gue hubiere incurrido en la  dinfracción descrita: en el 

considerando anterior: 

Que, con base en el artículo e de la Ley No. 548, reformaloria 

de la Ley de Compañias, por Resolución No.  8S7/-1-6-3-00008, — de (20 de 
y mr > 

junio de 1987, publicada en el Registro Óficial No. Y de 7 de julio 
de 1987, see establece la tabla que gradóa el monto de la milla. 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.— IMPONER, a título personal, al señor la) ORTEGA —LUERE 

GERMAN, — administrador de  MARRAQUECH 54 la multa de 44, 000,00 por. no 

haber remitido aportunamente a la  Superiotendencia de Compañias, los 

Miocconentos referidos en el considerando primero de esta Resolución, 
milita que padrá repelicse hasta el debido cumplimiento de la obligacióna 

ARTICULO  SEGUNDO.— NOTIFICAR, (al señoría) ORTEGA LUERE GERMAN er 

cualquiera de las formas ordenadas por dla Levy, en el domicilio del 

sancionado (06 es sua lugar habitual cie Lrabajos mediante copia 

certificada de la presente Resolución. : 

ARTICULO  TERCERD.- EJECUTORIADA esta  Resalución, se emitirá el título 
de crédito respectivo y $e procederá e su recaudación, en el Léermino de 

la Levya 

COMUNIGUESE.— DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 

Duito, 

 


